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FRAKC¡SCO fRANCO

/)1;"ClILrO .I2.W/i973. dfJ 14 de ¡'unio, por el que se
concede la Gnta Cruz de. la Orden del Mérito Aero
rui¡:¡hriJ, con dL.,tintivo bla,nco, a, don Carl·os Alberto
1.6pi?:C, fjri~,wdier de Iris F'uerzas Aéreas Argentinas.

enDeN d:; aO de abril de iD/J por la qu.e se autori
;z.r; l.a expl,olaci6n marisquera de las especies· 08
Ita, almeja, berberecho y navMa a'la Cofradia Sin~
cut de Pescadores de Cariño (Coruña), con una IW
p'rfinc de 200,000 metros cuadrados.

En alención a Jos méritos. y circunsi.ancias que concurren 0n
don C~arlQs AlbfW10 López, Brigadier de las Fuerzas Aéreas Arw

gen tinas, a. propuesta del Ministro del Aire,
Vengo en concederJela Gran Cruz df! la Orden del Mérito

Aeronáutico, con distintivo blanco,
A':ii lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a

(nl.(Jrce de 1uniu de mil novecientos ~t:;'tenl:a y·tres.

COMERCIO

DEL AJRE

DE

MINISTERIO

MINISTERJO

El Mi¡;j ,) dd Aire,
H'Llü SAl.V:\ Dli\Z,BL'iJCt-.,U':\

industriw', Sl'rvicios o activid ....·dt~s que no ru~ran selecciona~

dos en el .cüncl1r~i'), cuando se den los supuestos que se espe
dfican en ej apartado 7." del artículo ~}7 de la vigente Ley de
COlllrato~ de] F~:laaG fLt'y 4/197:1, de 17 .de marzo, «Boletín on
ria! del E·.tado· dci ,¿jl

Mf;ddd 2'\ d(' 111<1:,'0 d<2 19T3.~·E¡ Prc.'iidcnte, L. Garcíu de
01'2\7a.

Pr¡Olera.·-·E~ra aulotización se otorga en precario, por un
periodo de die:,: aÚos, prorrogables a petición de la Entidad
autorizada,

Segunda.--lL'l parcela a que se refH;we esta autorización 110
podrá seracot.<lda pero si balizada; no se podrá restringir su
uso pú.blico por nmgún concepto; los boneficiarios no podrán re·
clamar a tercoms personas por los perjuicios qrJe el uso y dis
fl' ute públíco de estos lugares puedan ocasionarle, salvo en el
caso de que h,l,;n:m sido efectuarlo:'> con el deliberando propósito
de haeer dm1.o

Tercel"i'l.~· Llj Entidad Sindical mel:lcir;nuda viene obligada a
cuid({r y (;on~wrVftl ia patcela objeto dB esta autorización Y a
efectuar u.nH fixplot,ación racional de la misma, ,aslcomo su
wpobladól1. tnmando a eslc efocto las medidas técnico-cientí~
ficas apn1líiadiis Cuidará de de¡ar~~"pHditas las zonas de serw

vi.dumbre, de v}gilancíay dB paso. manteniendo libre de obs
táculos la zona de salvamento. No podnl. arrendar dicha parce
la ni de5nnRrla a otro:;; fines distintos pura los que ha sido otor..
gada.

CuartiSl..- EsLa autorizacion queda sllpeditadaa fa fijación del
canon dé ocupación, qu~ en su dia será fijado por el MinÜit(\-
río de Hacienda. .

Quinta.-Se respetarán las concesiones o autorizaciones de
establecími€nto!3 marisqueros otorg'ddascon anterioridad a la
presente, y que .se encuentren dentr'o de los limites de la zona
que "c autori;'a por esta Orden.

llmos SrE'~. Vísta la. petición formulada por la Cofradia
Sindical de Pe.scadores de Cariño ¡Cotana). para explotación
marisquera df'l las éspecies ostra, almeja. berberecho y navaja,
en la parcela situada en la ría de Ortigueira, entre Punta Pro
montoiro y Punta Socepo, distrito mar,ítímo de Ortigueira, con
una superficie de 200.000 metros cuadrados, cuyoS planos co
rren unidos al expediente número B-J17 de hi Dirección General
de· Pesca Maritima,

Este Miúisr':·'rio, a propuesta de la Dirección General de Pes
ca maritíma, previo informe de la Asesoria Juridica de la
Subsecretaría de la Marina Mércante, y Dido el Consejo Ordena
dor de Transportes Marítimos y Pesca Marítima, ha tenido a
bien acceder a Jo solicitado, otorgando la correspondiente auto
rización adminbtratíva en las condidom~s siguientes:

acuerdo con las disposiciones del Decreto 2.,j70./1967, de 16 de
septiembre, en la coman:B denomíndJa Ro.a, lBurgos).

El concurso se regirá por las siguientes

Bases

Primera.-Podl'án tomar parte en ('bte CUl){I,HSolas {-:'Ill\)re~

sasque deseen establecer, ampliar o JllBjonu- in:';lc¡!i;"j'':'H:O., ¡lill"U
las finalidades siguientes;

al Industrias de trunsfmrnación o ('omel'('jnllIaciol¡ dt· p1'n-
duetos agrarios,

bl Actividades ""trtesanas..
el Servicios declarados de interés en f·J D'2creto.
d) Mejor utilización de los recun,(}s a que S~i l'efitTB ,,1 pa

rrai'o segundo del articulo 131 de la Ley de l-tdot'lna y Ut'sano
110 Agrario.

Sogunda.-Los beneficios deberán ser sol"icitados {~n iodo,; los
casos, antes de haberse iniciado las obras dH instalaf.'ión o
modificación,

Tercera.~La empresa o bmpresbu adíudicatarias del concur
so podrán gozar de una subvención de hasta el 10 por 100 de
la inversión Teal en nuevas instalacIones q' am.pliación de IftS
existentes, sin que en cada caso dicha subvención fn..¡¡;:da ser su
perior a cinco millones de pesetas.

Cuarta.-Estos beneficiosserári compatibles con olros que las
mismas empresas puedan conseguir tanto del lR\'DA como de
otros Organismos, sin que en ningún casase autorice su du·
pI icación para una misma finalidad.

Quinta.-Las personas naturales () juridicas que deseen to
mar parte en este concurso deber~m preseIltar la correspon·
diente solicitud en la Jefatura Provincial de! IRy.oA dé Burgos
(plaza Alonso Martínez, 7) dentro de un plazo de treinta días
a partir de la fecha de publicación de esta rel):oluóón en el
.. Boletin Oficia,! de! Estado~, haciendo constar. en la misma lús
beneficios que se solicitan y utílizandotos. impresos oficiales
dd !RYDA,

A la ::;olidtud acompañaran los sIguientes Üocunwnlos·

al Dos ejemplares de un anteproyectodehtslnstalaciiJnt's o
actividades que. se propone Ilf'vur a cabo In Empresa. Dicho
anLcproyecto tendrá suficiente detalle pum, que permit~l formar
Juicio sobre sus características técnicas, dimensionales, econó·
mi:::HG y sociales. así como sobre los recursos "financieros de que
se dispone. y en el C'150 de industrias caUfi.carla.~ respe(:to a Id
conveniencia de su promoción.

bl En su caso, titulo jundico que acredite la disponibilidad
dG los terrenos necesarios para el emphtzamiento de iaindus
tna, actividad artesanal, Servicios o aproveChamiento

el Declaración jurada de la3 subvenciones cohcedidüs o pn
vias de concesión por otros Or~anismos pura las ínversiürll's
objeto de la solicitud de bl'neficiüs del IBYDA

SexLa,--El concurso se re:30lverá porla Presidencia d(~¡ lHYDA
a. propuesta de la Direcciun de Asistencia Econónüco Soci'JJ
previo informe favor~ble de la Dirección· General de lndus
trias y Mercados en Origen de Productos Agrarios y/o de la
Dirección General de IndustrIas Textiles, Alimentarias y Di
versas. segun corresponda en el caso de üiousttias, pudiendo
ser declarado desierto o de~est"Ímari>ealgüna fiolicítud si laS
peticiones cursadas no. presentasen, los deb-ido~ requis'itos o las
adecuadas garantias, o las c¡rCUl1st-lUlci,¡;¡S de ()rden~lcjón secto
rial de la actividad propuesta así lQ aconsejan:to. Púhjeranqo el
interés especifico de cada SQlir:ítud aceptada. el I¡:tYDA p{)dr'á
determ~nur libremente el porcentaje de ]a su})venclon a con('e
der, sin sobrepasar en ningllft cas:o éJ sei'ialado (;1'1. la base
tercera,

Séptima.~La resolución del concurso se publicará el) el ~Bo

letín Oficial del Estado» haciéndose consUtr el. nombre de deno
minación social de los adjudicatarios, las normas a que han
de ~ujetarse. los porcentajes de subvención que /?n cada caso
puedan concederse, los pla4,os parapresentaci:ón de los proyec
tos definitivos acompañados, cuando se trate de industrias, de
la inscripción registra] previa o de: la autorización admini..tra
Uva. así como para la inicia<.:Íón y terminaci6n dé Jos progra
mas y demás condiciones que obliguen a ¡os adjudicatarios
R.especto a las peticiones desestimadas se hprá cOlu;l ~Ir la (;UthH

de ia desestimación. •
Octava.-Las subvenciones se pntf(~ganin pnó'via pn~sentacio.n

por la Empresa beneficiaria, de las actas dü comprobá(:ión y
autorización de funcionamiento do los actividades con~,spondien

Les, en su caso, expedidas por la Dirección 'Ceneral de ¡l1du~;

tTias y Mercados en Origen de Produció¡; Ag-l'urio,,, dal .Minís
terio de Agricultura y/o por la Dirección G0neral de Indas
trias TeRtiles. Alimentarias y Div8ttl./is de-l:Minishmo de. rn
dustria, según proceda, Organismos a los que c(Jrrespúncte ;gual
mente las inscripciones registrales e im;pecciones ,i I1U\') hay'i
lugar.

Novena.-El incumplimiento de las condiciones y: ~arantias

ofrecidas o el hecho de no destinar los auxilios a losob}etivos
para los que hubieran sido concedidOs,. impHcará . la .suspen·
sión de los beneficios acordados y en su caso el reinH'gro de
las cantidades que hubieran sido percibidas.

Décima.~Los beneficios a que se refiere esta convocatoria
podrán ser adjudicados directamente potel JRYDA a a:quellas
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Sexta.~Sí en la parcela de esta autonJ,..aclón administrativa
camblaran con el tiempo. por modlÍlcac:lOn, las condjc~ones de
cualquier índole que impedianla instalac~óndeparqü;es de cuJ~

tivo, y si su explotaciQu tuera deficiente,pegúnlnf()rmesdel
personal técnico-cierttificc correspondiente, el Ministeri,? de Co·
mercio podrá otorgar concesiones, para parques de cultiVO den·
tro de la parcela objeto de: esta autoriz:á(:.\ón, o bien caducat'
total o parcü~,lmente la misma.

Séptima..-La citada Cofradía queda obligada al cumpli
miento de las dispo&icionesyigentes en materia·,Jabqral

Octava.-Asimismo la referida. Cofradía viene o~ligada. al
cumplimiento del Reglamento de Régimen Interior presentado y
aprobado al efecto.

Novena.-lguálm'ente se o1;lserva.nr el cumplimiento de, cuanto
se dispone en las Oroenesmini1'lteriales de 2,'5. demar$Q del-970
(",Boletin Oficial 'del EstBdo"',núrneros84 y91l que 'desarrollan

. la Ley de Ordenación'Marisquera, y en elDecreto de 23 de
julío de 1964, sobre calidad y salubridad de los molusC{ls.

Décima,-Esta: autorizaciÓl1()a.duC~r:á..$lnd~~qho-." a. indemni
zación alguna y previa fgr:rnación de; e~p~íente:al,efe<:to, én
los casos señalados en la norma' 28 de lit; Orden Jtlinisterial de
25 de marzo de 1970 {«Boletitl: (?fí(:;ia1, del,;~stado",nÚníéro In),
o por incumplin'liento de alguna de 16$ condiciones da esta
Orden.

Undécima.-Por la. Cofradía. Sitl<iical.' ,1ePáscadoresJltular" de
osta. autorización se justificar~. el'&bono d 13 J()s i~p\lestos qUt;;!
establece la Ley de RefQrm.a tieL S.íbtema' Tr:il:i:ut,ariode 11 de 
Junio de 1964. o laque proceda si ésta se mciQ.i!icftsH, s~lvo de'
daración en contra.

Lo que comunico s, VV. II. para Su conodmielltn y efectos.
Dios guarde a' VV. n. tri.üchosaños,
Madrid, 30 de abril de 1973,_P. D., e'j Subsecretario de la

Marina Mercante, Leopoldo;BoMO.

Ilmo. Sr. Subsecretario de la Marina l\{en;ante y Director ge
neral de Pesca Marítima.

ORDEN de 23 de mayo d¡J 1973 pOI' la que se uutori"
za a don La,udelina: Prendes Gpmez; Jo ínstalación
de una cettireo,.Cj.e Cl'l.tstáceos e~, la zona,· marttimo~
terrestre de CudiHero, en ellu9,a-r qenomin:adQ "La·
RobaUera.. , con ' suPtrrficiede' ~rlete metros cua
drados.

Ilmo. Sr.: Vista la petíci<lfi fot'muladtli ;pordoH Laude1in(j
Prendes Gómez, de concesión 'de: un,.a,cetitl"ea' de crustáceos en la,
zona marítimo-terrestre de GUdiUero;en-e1 lugar d~nomÍnado
«La Roballera.. , en una c,aver'J.la cOIl<),ci.dapo~f'LaCueYa del F~_
ro.. , Distrito Marítimo deSaJ1E$té~Ildt'l))p1;l.Via,con una super
ficie de siete metros cUadraciQstCuy~>'p:h:~,nos'coI'rel)unjdQS;al
expediente número 8.314 dEf la. :Dire:cc:1ÓnGencral.de P(;¡$Ca Mari~
tima,

Este Ministerio, a ptopues,tad~laDírecclq~ GfJneralde Pes~
ca Maritima, previo informed~,la. Asesor:ia,Jurídicl;l~e la Sub:,",
secretaria de la Marina M'ereante" 'Y,9fdo:,.el ;Cóns:ejo()rde:nador
de Transportes, Marítimos y 'Pesca,M&ríti'I1Ja", ;b.a,; tcn140 a bien
acceder a lo solicitado, o~org~ndo lacorrespondientúcOJlcesio,Q
administrativa ,en las condiciones siguientes;

Prímera,-La contesi6nseof.orga "por un periodo de diez
afios, prorrogables a petíción'del in~eresaQ.n. El.er:rrplaz.amientoy
obras de instalación se aju~ta:rán'al,t:trQYectop:escllt~do.ot:u

panda una super:ficiedesi",te.Inetros,cuach:~d9s.• LáS obras de
instalación podrán darconüen:z;o a,:,partird~Iafecha denotifica:~

ción al interesado de esta, Clrd:enministerifi,ly debC'r.an quedar
finalizadas en el plazo de dos' añ,os.

Segunda.-Por el titula!, <:iel~;concesión sec()ntn\.'~ la obHga7
ción de conservar las obras, en bu;en estadD, y HOs.e podrá des
tinar la instalación ni al te.tTml0~~ que 1,Iit>G0l1c:e':Bió:nsFi refier..e,
a uso distinto de los propios de este tipo de'ésfab~é:cjmielltos,m~;·
risqueros; no pudiéndose tamPoCO ªrren~ar,cuid!t\á'ded.eiar
expeditas las zonas de servidum:breYcdepas.o, asi C:0rt19 de vigi
lancia, manteniendo libre de obstácUlos lazDlla de ~lvamento.

Tercera:' Igualmente viene obligado al cump.limitmto de las
disposiciones vigentes en materia laboraL

Cuarta.-Esta concesióri ,'caducará~,pr~vta fonnaciól1d.t;¡l ek
peciente al efecto, en losc~os :previstos en la nornr"!; ;~Bde la$
aprobadas por Orden minisw:rialde t5 d~ marznde 1910 ("Bole~
tin Oficial del Estado", ,número.91l ,0 por' i:ncl.rmpUmJento de
alguna de las condiciones" de,; esta Orden,

Quinta.-Esta concesiónqued:a supeditada a; ht fijación del
canon de ocupación queen$U diaserá [fiado por el Minist.erio
de Hacienda,

. Sexta.-Asimismo se obseryará elcUITlplhnient9dü cuanto
dIsponen las Ordenes, Iíliniste~ü!Ies óe2.5;d(~ marzo: de-t970 r«B<Y
l('tin Oficial del Estado.. números 84;y 9H,qUé desarrollan la
Ley de OrdenaciónMarisquera",y'al D~(;tE-,to:: de' 2,1 de jUlio
de 1964. sobre calidad Y~l~Pi.idQl;i de lQsrHQlusccS,

Séptima.-Por el titular:de·lacon:cesión se, it.l~tiíi¡;;ará;el
abono de 10$ impuestos queestabl.ece la Ley d'e Reforma del

offfliW

Sistema de n de Junio' de t964, o la que proceda si ésta se
modíficase, 'salvo dec1tu'ael.ón ,en contra.

lo ClU~, comunico 11 VV. II. para. su conocirp.ient.o y efectos.
Diosg'uarde ,a VV. TI. muchos afios. , '
MadrJd.23 de maya de 1973.-P. D., el Subsecretario de la

Marina Mer.cante, Leopoldo Boado,

Ilmos. ':Stés,Stib.secretario de la Marina Mercante y Diroctor
general de Pesca M~rítÍ1i1a.

ORDEN de 25 de mayo de 19'13 pOr la que se con
ceden a , ..J; UriQ;ch y Ci"i:¡" , S. A.", el regimen de
reposi~ióllcon -franquicia anUlcelaria para la im
portación,' d'e diversos productos quimicos por ex
pprtacf,o,n.es, previame-nterealizadas, de pirvinio pa
mQato'.

Ill11o. ~r,:, ,Ctimpl#:J.o:s, los Ji"áInites" reglamentaríos en el ex~
~i~l1~e,p,rc:>móvidopor,'la,:E,~:pr~sa.,«,L Uriach y Cía, Socie
d8.<:tAll:ÓIÜ~,solicit.!lndO',;etl'é·8'imenQ.ereposíciónpara la im~
portafi,óir','de ,diverS()~"procll¡t:tós,quf~ü;:os por export~iones,
Pre,Vi&menWrealiZ$4a~~depiry-inloparnoato·

E~,~Mini~terio"'(:'on:~Qrpi{ü}d9sea:'lo-il)formado y propuesto
por la DJr~9ci6:n(ie:ne1'aldeExporta.cióJ:l.ha resuelto:

l." Cótléeder ~ lE,\:firma.•J: Uriach y Gía, S. A.", con domí~
cilio en Bruch.,49; Barce}on:a., ,el réS-irnl.m de reposición
pa.r!l ,.la:i.rnportación:,,~w:nfran9u,ic~aatanc,:laria de acetoníl
acetoJla~P.';A:~29,13,A,5J~NN(hmetl:lformamlda(P, A., 29.25.IJ,
oxiélorurod~Y f ós;fo,r.ofP. A. 28.14.0. aminodimetilanHína
(P..A: 29:~,C.s:), ac~ta1clehido (P. A. 29.11.A.2l j pi P e r id i n a
(P; A;:2i};,4:S.JJ. áci4ó,betá-()~:inaftoicQ (.P;A. 29.16.B.3l Y 1.4
dio.xano ,JP~, A. 29,:Da::FI1;,,'empleados>,eo ,la" fabricación de pir
vinio :parnoato (P. A.29~35.J)" previa.m13nteexportado.

2,° A. efectos contab~es "se ,8stableqo'lo siguiente:

Por ,,@o!\ cien ,k~logrEi.mas,.de pitviniQ, pamoato exportados,
PU(jE;l;ll i;rnP9r'tarsecofifTanquiciaarancelaria: .

(55,,~34,kl~()gralÍ\ó$r'cinqueI)taycin(:o ,kilogramos con qUl
niáJ:l,t.o$tt,e~tE¡;y ~~rQ>mamoscle,t;fcetonilacetona, (47.32 ki«
IO~aIíl()~1"'Cll1p':enta'y:,si~~.ltil0~a.m:os .(ion tescíentos veinte
ga.fl10s,d~,:NN,'dim~ti1for:t))lilllicIa.,(85,1S:ltilogramosl ochenta y
cinco kílQgramoscQn'ciEtn.t(iéincuentagramos, de oxicloruro de
fÓSfOTQ,lf42':kil?gnunosl. c.i~nto cuarenta y dos kilogramos de
p~a;rn;itlQcitrné;tílan:ílina;,.,,(lfflJ~5kifugra,tpos~-ciento ochenta kilo
gramo·scf:l)l •• q~i.nie'(ltqs g.t'~mos ,,' de "f:\C.Gtaldeh,ido, (10,344 kilogra
mos) <:liEl,z ldlogl1tmQS;C9Jltresci~ntcJs'cuar~nta'y cuatro gramos
4&, p'i~ticlilla,:'(32'$;,~ki~t:)gram9s1" treínta:,Y dos, kilogramos con
tresci,enf.<)s :i1Pyenta·gr~9s·,: d~áci4d ':' beta,:,ox.inaftoico y t1.324,8
kil9gtaillos3",mp" ti"e-$éien.tós' veinticuatro kilogramos con ocho~

cientpsgr6J.ll,0s :del,"',4io:iCall°'
'Ene$~$cantidades ~stánincluidas las mermas, que no

adeudaicárí.,d:erech"araOcel&rio 'alguno,
No exiSt~n"subproductos.

3," Lasoperaci0Ilesde exportiÍción y de import.ación que
pretend:Eltl:" r~aliz~r4J.:anrparo de, esta concesión y ajutándoso
'$." sus Jé'ftliinOS,será.n $Q:rnetidas, a las Direccíone.'; Generales
comP.etertte$d~IM~nis,teriotie Comercio a los efectos que a las
mismas; ,C9rTesponda-IL

4}' Ltl'~xpbrtaciól1 precé.d.eráa la importación debiendo ha
cerse, ponst~r'<cleJl1~n:;l3ra;taxpresa. $n:, tooa la documentación
ne'cesari!il.,pl.l.l"a"eldesptloí:ho:, ,que el solicitante se acoge al ré
gimen <:ie,'reposicíóll',oWrgado por Japresente Orden.

Los Misés,de destino de las 'exporta.ciones serán aquéllos
cuya::rnl)n~dt't,dep.ago. s:eaconvettible. "pudiendo la Dirección
Genetfl;l 'q~:ExporUJ,ci("m, 'c\Íanqo ,lo 'e~time, oportuno, autorizar
eJ{po~iW1~s'a los,¡jemás.'p'~ses, valederas para obtener la
repos~bióI1<cc)nfT-ttn:q~citt.

La$'e:l{portaciones:¡;e:alizad<}s" a puertos, zonas o depósitos
francos .m~cionales;twn;biénse,beneficiarán del régimen de re
pi)sj<;;ión en'análQg~s;cori¿Hci{)n€ls que 'las destinadas al extran~
jero,

5;"Las importaei~mes ·d~berán sersoJicitadas dentro del
plazo de UI1 año a partir de la fecha de las exportaciones re5
pectl-vas,

~os :paí~a).<¡; dEl Ol;ig-en, de "la mercanCía a importar con fran~

quiciEi.arlIl1celaria .seX:líIl tQG(Js aquéllos con los que España man
teng~ r$:lacio:nesc0tnl:;lfoiales normales,

Par:a;:QbJeIlf?'r:la,d~!,CI{l'rapi6n·o' la ,lic€lIiCia de importación con
fraJlqllit;i~,,)o:sbene;fi(;Jatí{)s,deberán justificar, ,median te la opor
tuna.,cet~ifj,?~ción,. qU13:, se h~n ~xportado las mercancías corres
pOlJqien,tf!Sfl lftrepq~ici9npedida.

En tQcio:e:aso,eq,lag.'solicíturlf:l:S' de importación deberán
constarlafechade,}fJ.'pres.El~teOrden, que auto:riza el régimen
de repQ~~ci?,n,y la ,ci:el:Mitdst~r.io de. Hacienda, por la que se
otor~a I,aJrall-Quj-ciaJtran~laI1~.

Lasdantidf«lesd~.;rn€!i",cancias a, importar con franquicia
aranc~}aril¡vá'quecfe,nderec~o las exportaciones realizadas, po~
dtán~r:f:!tutnllIal:f8;s.:t:lJ.'l<todo:o:,en parte, ,sin más limitación
que élcutllPÜrrlientó,der:plazo para solicitarlas.

6:"Se otorga ,esta:: ()Qp:cesión por Ul1 período de cinco años,
contado a partir de la fecha de supuhlicación en el ...Boletín


